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Introducción 

En la actualidad, el control de información es imprescindible para el desarrollo del valor 

agregado en cualquier organización. Razón por la cual, este trabajo está enfocado a la gestión 

documental de vinculación y actualización de clientes de Almaviva, operador logístico, filial del 

Banco de Bogotá. Proceso deficiente por el cual, la compañía se encuentra glosada en la última 

auditoría externa realizada por el Grupo Aval.  

Con el pasar de los años, Almaviva ha crecido y con ella han aumentado los requisitos a 

cumplir legalmente ya que es vigilada por la Súper Intendencia Financiera por ser un Almacén 

General de Depósito (AGD). Actualmente, en Colombia solo hay cuatros de estos. Un AGD 

tiene como objeto el depósito, la conservación y custodia, el manejo y distribución y la compra y 

venta de mercancías y productos de procedencia nacional o extranjera por cuenta de sus clientes. 

Asimismo, en Almaviva la documentación obligatoria para los clientes es más exhaustiva y 

rigurosa debido a que por servicios de importación y exportación es auditada por la 

Superintendencia de Industria y Comercio y Almaviva debe garantizar que ella y sus clientes no 

presentan relación con delitos como financiación a terrorismo, narcotráfico y contrabando. Por 

esto, el estudio y la investigación de los clientes debe cumplir con unos parámetros determinados 

que garanticen la fiabilidad de sus operaciones.  

Por esto, es importante tener total acceso a la documentación de cada uno de los clientes 

ya que respalda la gestión por parte de Almaviva, datos y documentos que deben actualizarse una 

vez al año para obtener las últimas versiones de noticias e información reciente y la absoluta 
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certeza de que cada uno de los clientes y personas naturales inmersas en estos cuentan con 

buenas prácticas. 

Con el fin de subsanar este procedimiento (vinculación y actualización de documentación 

de clientes) con herramientas y recursos existentes, se procede a realizar un estudio para 

recopilar información, identificar reprocesos y encontrar mejoras o soluciones que den 

cumplimiento a lo demandado por el ente regulador y así asegurar información precisa, con las 

fechas correctas de actualización, completa y en óptimas condiciones tanto físicas como 

digitales, evitando información desactualizada y parcial de cada uno de los clientes.  
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1 Presentación de la empresa 

Descripción 

Almaviva es un operador logístico filial del Banco de Bogotá, fundada el 9 de noviembre 

de 1938 que brinda soluciones logísticas a sectores como: licores, automotriz, consumo masivo, 

telecomunicaciones, tecnología, entre otros. Actualmente cuenta con nueve servicios los cuáles 

son, según el orden de abastecimiento: Carga Internacional, Agenciamiento Aduanero, 

Transporte Nacional, Almacenamiento, Maquila, Servicios Financieros, Distribución, 

Consultoría y Gestión Documental. Almaviva, actualmente está presente en 26 ciudades de 

Colombia, cubriendo puertos marítimos y ciudades fronterizas convirtiéndolo en un operador 

logístico con gran cobertura. En esta compañía laboran 1600 empleados, 1200 directos y 400 

temporales. La ciudad de Bogotá tiene la mayor cantidad de sedes: San Carlos, La Estancia, 

Zona Franca, Puente Aranda, Calle 34, Álamos y Chía-Silos. Donde se almacena repuestos 

automotrices, telecomunicaciones, bebidas y licores, vehículos, Vicepresidencia y áreas 

administrativas, Farmacia y granos respectivamente (Almaviva, 2019). 

Funciones y responsabilidades 

Almaviva cuenta con cinco vicepresidencias, dirección de gestión humana, de riesgos y 

contraloría general. Este proyecto se realizó bajo la vicepresidencia comercial ubicada en la sede 

de Calle 34, en el área de administración y mercadeo, que es la encargada de las cifras de ventas 

de la compañía, (ingreso, presupuesto, cumplimiento) el proceso por el que deben pasar los 

clientes parar la prestación del servicio (primer contacto, costeo, propuesta comercial e 

implementación) la gestión documental (el control de contratos y ofertas comerciales, y toda la 
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documentación requerida para la vinculación y actualización de documentos de los cliente), y por 

último, la sección de mercadeo (administración de la página web, organización de eventos, 

activos de marca, material POP, entre otros).  

Este trabajo de grado se enfocará en la gestión documental, ya que es la sección donde 

más reproceso hay y se encuentra la mayoría de inestabilidad. Por esto, se apoya esta parte, con 

la recepción de documentos por parte de los comerciales, el control de la totalidad de estos, las 

consultas de los terceros de cada cliente (accionistas, suplentes, miembros de la junta directiva, 

representantes legales, etc.), y posteriormente entregarle la documentación completa la dirección 

de riesgos para que ellos analicen la información y procedan a autorizar la vinculación del cliente 

a Almaviva. En relación con los contratos y ofertas se debe realizar la recepción y seguimiento 

de fecha de vencimiento para su correspondiente renovación, y por último un archivo físico y 

digital para tener un acceso rápido y oportuno.  

Entre las funciones, también se brinda apoyo el área de mercadeo. Con actualizaciones en 

la página web, desarrollo e implementación del plan de incentivos para los directores 

comerciales, gestión, diseño y control del material POP, que se refiere a las tarjetas de 

presentación, cuadernos, esferos, caja y emaling1 de bienvenida a los clientes, brochure, carpetas, 

entre otros. 

 

 

1 Emailing: es una forma de mercadeo online que utiliza el mail como medio de comunicación para brindar 

información breve de manera gráfica dirigiéndose a varias personas. 
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Organigrama 

El organigrama que se muestra a continuación corresponde a la estructura organizacional de la vicepresidencia comercial, en la 

que se enfoca este trabajo y actualmente trabaja un total de 29 empleados. 

 

Figura 1. Organigrama de la Vicepresidencia Comercial de Almaviva 

Fuente: elaboración propia. 
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2 Antecedentes 

A continuación, se referencian algunos trabajos de grado que ya se han realizado y que 

tienen alguna relación con el tema. 

Un primer trabajo de Cuervo & Vega (2009), se enfocan en diseñar e implementar un 

modelo de gestión documental para el área de talento humano en la empresa Colgrabar, ya que 

dicha organización presenta problemas para acceder a la información de manera concreta, rápida 

y asertiva. Para abordar esta problemática, se procedió a realizar un estudio descriptivo, analítico 

y práctico. En primera instancia se realizó una recolección y análisis de datos, luego un 

pronóstico documental con el fin de identificar falencias en los procesos, posteriormente un 

diseño de modelo y por último una implementación y verificación, con la cual obtuvieron una 

mejora en los resultados gracias a la implementación de un sistema para llegar a la información 

archivada y obsoleta. En el marco teórico explican la importancia y definición de la gestión 

documental para una empresa, la normatividad para la serie historias laborales, procesos en las 

empresas, representación gráfica de un proceso, características de un proceso y modelos. 

Un segundo trabajo, Quintero & Fuentes (2007), plantean como problemática que la sede 

de Bogotá de la Universidad de Buenaventura crea documentos de forma aleatoria sin ningún 

tipo de orden o control, por lo cual se pierde información, los tiempos de respuesta por 

solicitudes de datos son muy amplios lo cual genera deficiencia en la atención a 

padres/estudiantes y altos costos. En el marco teórico se tocaron temas como la gestión y 

clasificación documental, procesos técnicos, tablas de retención documental, elementos de 

análisis y diseño de un sistema y formas de almacenamiento. Así que estos estudiantes se 
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proponen diseñar un sistema de gestión documental. La metodología que usaron se distribuyó en 

darle un enfoque a la investigación, recolección de información, hipótesis y variables. La 

herramienta que implementaron fue tecnológica, en la cual se crearon diferentes stages como 

pendiente, en proceso, aceptado y entregado. Para controlar el estado de los documentos, 

archivar los documentos de manera digital para acceder de manera inmediata y por medio de un 

lenguaje específico.  

En un tercer trabajo, Moreno (2014) define como problema diseñar un mecanismo para 

formalizar la documentación del Sistema de Gestión Documental para mejorar el desarrollo y 

proyección del área de archivo, dando cumplimiento al numeral 4 de la norma ISO 9001:2008. 

Como metodología estableció una tipología de estudio, fuentes de información diseño 

metodológico. Al analizar cada uno de los subprocesos se logró evaluar internamente las 

inconformidades encontradas por medio de instrumentos digitales para otorgar un valor agregado 

a la institución. 

En un cuarto trabajo consultado, Vergara (2015) propone implementar un sistema para 

digitalizar la totalidad de los documentos con el fin de estandarizar y parametrizar la información 

otorgando efectividad y calidad en la información consultada. Como metodología se usó en 

definir las herramientas, métodos y fuentes necesarias para identificar oportunidades y amenazas. 

Como solución, se implementó una herramienta llamada PMBOK donde se redujo en un 90% el 

uso de papel y se logra obtener información actualizada y precisa. 

Y, por último, Díaz, Rojo, & Leay (2017), concretan que Chile no cuenta con buenas 

prácticas de documentos generados, reunidos y conservados por la administración pública. Ya 

que, en la actualidad, estos papeles se encuentran en un estado deplorable, donde no hay un 
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orden, conservación y gestión documental, así que proceden a plantear una propuesta 

metodológica hacia el tratamiento de archivos de liceos públicos en Chile. En relación al marco 

teórico definen temáticas como archivo, documento, documento electrónico, gestión documental 

y ciclo de vida de los documentos. Proponen un cuadro de clasificación que permite una visión 

más amplia de la documentación en su totalidad dividiendo la información en funcional y 

orgánica y un modelo de tabla de retención documental (TRD) la cual permite una transferencia 

de documentación.  
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3 Planteamiento del problema 

Gracias a la observación participante, la cual ha sido utilizada en diferentes disciplinas 

como instrumento de investigación cualitativa para recoger datos sobre algún tema o 

procedimiento específico, se evidencia un reproceso en la gestión documental, hay tantos 

documentos y deben pasar por diferentes procesos, que se vencen antes de concretar su proceso 

de archivo. Se escogió este aspecto debido al grado de manejo documental que existe, ya que los 

documentos son el soporte de la calidad y legalidad de los clientes. Por esta razón, es 

indispensable que los documentos reposen en las instalaciones y tengan sus debidas consultas y 

procedimientos actualizados. Asimismo, deben tener la relación y parametrización con una 

herramienta tecnológica que facilite el acceso a la información, el problema, es que el 

instrumento en ocasiones no coincide con lo que está archivado, y esto hace que los procesos de 

verificación sean mucho más demorados y extensos. 

En este proceso, se evidencian tres grandes problemas:  

1. Entre áreas, se encuentra estipulado que al realizar las consultas en las tres 

plataformas en el área de administración comercial debe tardar de 3 a 4 días hábiles. 

Con la novedad de que actualmente puede tardar entre 10 y 20 días. Esto, siempre y 

cuando la información y los formatos estén completos y debidamente diligenciados. 

En caso contrario, podría tardar meses, e incluso, podrían vencerse los documentos en 

el área de administración comercial.  
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2. Los comerciales entregan documentación incompleta de los clientes. No existe un control para esto, lo que hace que ellos 

olviden los pendientes. 

3. Para la vinculación de clientes, se solicitan 17 formatos y aprobación por vicepresidencia, lo que aumenta la información 

por revisar, y en ocasiones redundante. En la Figura 2 se muestra un diagrama de causa y efecto donde se detectan otros 

factores que afectan el proceso de actualización y creación de clientes en Almaviva. 

 

Figura 2. Un diagrama de causa y efecto 

Fuente: Elaboración propia. 
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4 Objetivos 

4.1 Objetivo general 

Mejorar el sistema de gestión documental del proceso de vinculación y actualización 

documental de los clientes de Almaviva. 

4.2 Objetivos específicos 

• Caracterizar el proceso a partir de recopilar y analizar información para entender el 

proceso actual de gestión documental. 

• Medir los tiempos del proceso inicial de vinculación y actualización de clientes, en la que 

se evidencia mayor reproceso para identificar posibles mejoras. 

• Diseñar un manual de procedimientos para la vinculación y actualización documental de 

los clientes de Almaviva. 
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5 Justificación 

A partir de la observación participante en el aspecto de gestión documental, se deben 

implementar mecanismos, herramientas, procedimientos, metodologías que ayuden a desarrollar 

y optimizar el proceso de gestión documental dentro de Almaviva. Desde el momento en que se 

tramita el documento, pasa por tres áreas de la compañía: Dirección comercial, administración 

comercial, dirección de riesgos, contabilidad, y, por último, archivo. 

Es importante mejorar este proceso, ya que para las diferentes certificaciones y por el tipo 

de información que se maneja, debe ser exacta y procesada de una manera correcta para el buen 

funcionamiento de la compañía. 

Además, es importante que la documentación esté actualizada y completa, para garantizar 

la menor posibilidad de riesgos de lavado de activos o financiación del terrorismo, ya que, por 

ser una compañía relacionada con agenciamiento aduanero, debe mitigar y evitar este tipo de 

delitos, además de garantizar que ninguno de sus clientes esté relacionado con estas violaciones a 

la ley. Por eso, es importante mantener actualizado y custodiado la documentación de cada uno 

de los clientes de la compañía. 
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6 Marco teórico 

6.1 Gestión documental 

Una primera fuente define la gestión documental como “conjunto de conocimientos 

necesarios para la organización, registro, almacenamiento, recuperación y difusión de la 

información (España. Ministerio de Fomento, 2010). 

Registros y archivos de información y documentación:  

• El archivo: lugar en el que se custodian documentos e información. Archivar se 

refiere a guardar de manera ordenada y clasificada documentos funcionales que 

permita su localización de forma precisa y rápida. Puede realizarse de manera física 

y/o electrónica.  

• El registro: es el control de todos los documentos que salen y entran de los diferentes 

lugares designados como archivo y también pude realizarse de manera digital o física. 

El objetivo principal es lograr tener acceso rápido para encontrar la ubicación de los 

documentos requeridos. En el momento de registrar, se debe tener en cuenta la 

tipología del documento, la fecha, número de registro (orden de archivo), una 

pequeña descripción del documento y por último el lugar en el que se archivará.  

La fuente sugiere regirse a los Mandamiento de Harry Faulkner-Brown (citado por 

España. Ministerio de Fomento (2010, pág. 23)): 

1. Flexible: las instalaciones del edificio deben ser adaptables a cambios de diferentes 

necesidades. 
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2. Compacto: Edificio compuesto de diferentes secciones para permitir una mayor 

facilidad de circulación  

3. Accesible: Facilidad de movimiento  

4. Extensible: Facilidad de crecimiento 

5. Variado en su oferta de espacios: Disponibilidad de diferentes secciones 

6. Organizado: Permitir acercamiento entre documentos e usuarios 

7. Confortable: Comodidad  

8. Seguro: Edificio protegido de accidentes, agua, fuego 

9. Constante: Temperatura, humedad y luminosidad 

10. Económico: Edificio con el mínimo de recursos 

Según ABC para la implementación de un programa de gestión documental (Colombia. 

Presidencia de la República, 2014) propone que un programa de gestión documental es un 

instrumento archivístico a través del cual se formula y documenta, el desarrollo sistemático de 

los documentos de una entidad encaminados a la planificación, proceso, acceso e historia de 

procedimientos producidos por una entidad, desde su origen hasta el final, con el fin de facilitar 

su conservación. 

6.2 Sistemas de gestión documental 

Cruz, Crespo, & Peña, (2016) presenta como objetivo identificar procesos, elementos y 

sistemas de información en la gestión documental. En relación a la metodología, se usaron 

métodos cuantitativos para un mejor análisis de la incidencia de los procesos gerenciales en la 

toma de decisiones estratégicas. Se procedió a encuestar a catorce directivos con cierta calidad 

de cualidades. El cuestionario estuvo enfocado: 
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• Relevancia del proceso gerencial  

• Incidencia directa en la toma de decisiones estratégicas 

• Tipo de información  

• Procesos particulares en las decisiones estratégicas 

• Toma de decisiones asociadas a cada proceso gerencial 

• Procesos particulares 

• Procesos informacionales 

En cuanto a los resultados, se obtiene la importancia del uso adecuado de la información, 

a pesar de que se reconoce que la gestión documental es un proceso que impacta la toma de 

decisiones estratégicas y garantiza disposición de información no solo administrativa, sino de 

todo tipo, la gestión de la información y del conocimiento; presentan mayor importancia en 

relación a la gestión documental. También se reconoce, que la gestión documental es la que 

permite acceso a la memoria organizacional plasmada en documentos, lo cual lleva a basarse en 

los antecedentes para lograr tener éxito en la implementación y desarrollo de la toma de 

decisiones estratégicas.  

En este artículo se concluye que la gestión documental puede usarse como evidencia en 

una organización, que, con el uso adecuado de los documentos archivados, se puede lograr 

obtener información veraz, confiable, autentica, única e irrepetible que plasma funciones, 

procedimientos, casos con y sin éxito, actos, desarrollados en una organización a lo largo de su 

trayectoria.  
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Por otra parte, Arias, Inclán, García, & Villavicencio (2015), parten de la importancia del 

patrimonio documental en las organizaciones. Se procedió a realizar una encuesta a 42 

organizaciones cubanas con el fin de conocer el estatus y el conocimiento de la gestión 

documental en estas empresas para posteriormente desarrollar y proponer un sistema de gestión 

documental que permita a las organizaciones contar con indicadores para el mejoramiento y la 

disponibilidad de estos. 

Como resultado se obtuvo, que efectivamente las organizaciones poseen problemas para 

llevar a cabo la gestión documental, y a pesar de que se reconozca la importancia de este, no se 

cuenta con suficiente conocimiento y cultura sobre el manejo de documentos. La propuesta a 

poner en práctica cuenta con 4 etapas: 

1. Diagnóstico: Que consiste en identificar los procesos que reconoce la organización como 

entidad productora de documentos, partiendo de documentos ya emitidos.  

2. Diseño: Después de un correspondiente análisis de la etapa anterior, se procede a 

implementar el sistema de gestión documental partiendo de las normativas regulatorias.  

3. Desarrollo: Radica en organizar un conseguir un sistema que se adapte por medio de un 

programa de alfabetización informacional por medio de un plan de acción por medio de 

un archivo de gestión, archivo central y archivo histórico. Determinando un manual de 

procedimiento y reglamento de archivo.  

4. Implementación: Aplicar el modelo de gestión electrónico basándose en políticas, 

historial, normas y procedimientos que establezca cada organización de forma general 

para identificar las herramientas tecnológicas correctas y crear una cultura corporativa 

para dicho modelo.  
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Este modelo cumple con los requisitos establecidos por las entidades archivísticas de 

Cuba y con las normas internacionales para la gestión documental aportando significativos 

cambios aumentando la cultura informacional las herramientas de gestión documental.  

En ABC para la implementación de un programa de gestión documental (Colombia. 

Presidencia de la República, 2014), se plantean siete pasos para la formulación de un programa 

de gestión documental el cual aporte conceptos y herramientas para asegurar el derecho al acceso 

a la información pública.  

1. Diagnosticar: consiste en identificar las debilidades, necesidades y fortalezas con el fin 

de formular un plan indicado que responda a dichas necesidades. Sugiere utilizar 

herramientas como el DOFA, cadena de valor, árbol de problema, entre otras.  

2. Identificar los requerimientos: se debe responder preguntas como ¿Qué tan relevante es 

el programa de gestión documental para la entidad? ¿Cómo se relaciona el programa con 

las diferentes áreas? ¿Quiénes serán los usuarios y responsables? ¿Cuáles serán los 

requerimientos normativos, económicos, administrativos y tecnológicos? Entre otras. 

3. Formular Procesos: se debe iniciar con una etapa de planeación, producción de 

actividades destinadas, gestión y trámite, organización, transferencia a archivo, 

Disposición de documentos una vez se encuentren almacenados, preservación a largo 

plazo y valoración. 

4. Definir las fases de implementación: una vez se establezcan las fases, se debe garantizar 

que estén incluidas en el Plan Estratégico Institucional. Las sugeridas son elaboración, 

ejecución y puesta en marcha, seguimiento y mejora. 
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5. Establecer programas específicos: se deberá evaluar la pertinencia de implementación de 

cada uno de los programas planteados respondiendo a la particularidad de cada entidad.  

6. Armonizar con el modelo integrado de planeación y gestión: este garantiza la 

sostenibilidad de la información convirtiéndose en una herramienta fundamental para 

para la toma de decisiones.  

7. Publicar: una vez sea aprobado por los implicados, se debe publicar para ser socializado 

para comunicar su importancia en los diversos procesos. 

6.3 Alternativas para el diseño de un sistema de gestión documental 

Una investigación de Escobar (2012) con un enfoque cualitativo basado en normas ISO 

usó como metodología un primer paso, el cual partió de un diseño el cual se planteaba describir 

los principales hallazgos e interpretaciones de la gestión documental en el Distrito Capital, luego 

un gestión e implementación la cual contrasta la propuesta de gestión documental versus el 

enfoque en procesos propuestos por el sistema de gestión de calidad. 

El cual inició con una clasificación de documentos con unas categorías previamente 

determinadas, para encontrar el porcentaje de participación de cada rango. Posteriormente se 

realizó una tipología dependiendo el formato, luego por áreas administrativas, posteriormente de 

manera cronológica. Finalmente, se logró un equilibrio entre la propuesta regida por los entes 

certificadores encaminada a la implementación de la gestión de la calidad en entidades del 

Distrito Capital  

Martinic (2011) parte de la formulación de la estrategia que está relacionada directamente 

con los planes de acción que abarque desde el diseño hasta la implementación de un sistema de 
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gestión de archivos. Posteriormente se ejecuta ese plan de acción que es básicamente el 

desarrollo de la estrategia cuidando de que se logren los objetivos planteados inicialmente. 

Luego se procede a la elaboración del diseño que corresponde a las fases previas de las primeras 

acciones del sistema. En esta sección es donde se evalúa el ciclo de vida de los documentos, el 

análisis de la tipología, la construcción de series documentales, la clasificación por importancia, 

tabla de retención documental, tabla de acceso y uso de información, almacenamiento, consultas, 

roles y responsables. Por último, la implementación del sistema de gestión de archivos que se 

encarga de la difusión de la información, implementación de documentos y de los procesos.  

También propone medir los indicadores de los procesos del sistema de gestión 

documental para poder concluir la funcionalidad del mismo y también comparar con otros 

previamente establecidos.  

6.4 Norma técnica ISO 15489-1_2016 para la gestión documental 

Requisitos de la gestión de documentos de archivo: 

En el séptimo literal de esta norma, se plantea que los documentos de archivo se crean, 

reciben y utilizan durante el desarrollo de actividades de una organización, las cuales están 

obligadas a mantener documentos de archivo auténticos fiables y utilizables. Para esto es 

importante decidir la forma y estructura en que se deberán crear e incorporar al sistema los 

documentos de archivo y las tecnologías a usar, se tienen que definir los requisitos para recuperar 

y transmitir documentos, lineamientos para ordenar, riesgos de pérdida de documentos, 

garantizar un entorno seguro, entre otros.  
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También es imprescindible que los documentos sean auténticos, es decir, se debe probar 

que los documentos es lo que afirma ser, que ha sido creado y enviado por la persona que figure. 

Para garantizar esto, las compañías deben garantizar control de creación, recepción, transmisión, 

mantenimiento y disposición de los documentos archivados de manera que se asegure que los 

creadores estén autorizados e identificados. 

Un documento debe tener fiabilidad, cuyo contenido puede ser una representación que da 

testimonio. Los documentos deben ser creados en el momento o poco tiempo después, en que 

tiene lugar la operación. También los documentos deben ser íntegros, es decir, completo e 

inalterado.  

Un documento de archivo utilizable es aquel que puede ser recuperado, presentado, 

localizado en cualquier momento. 

Diseño e implementación de un sistema de gestión de documentos de archivo 

Fiabilidad: debe contener todos y cada uno de los documentos relacionados a los 

procesos que contemplan el sistema, proteger frente a modificaciones, funcionar de manera 

habitual, proporcionar acceso fácil.  

Integridad: deben aplicarse medidas de control de acceso, con el fin de evitar la 

modificación, destrucción o eliminación de documentos. Esto se debe garantizar para 

documentos físicos y electrónicos.  
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Conformidad: debe cumplir con todos los requisitos derivados de las actividades propias 

de la organización. El sistema de gestión de documentos debe ser evaluado de manera periódica 

y se deben conservar los resultados de esta evaluación. 

Exhaustividad: todos y cada uno de los documentos deben ser gestionados y evaluados. 

Carácter Sistemático: los documentos deben ser creados, conservados y gestionados 

sistemáticamente. El sistema debe disponer de políticas documentadas, responsabilidades y 

metodologías.  

Etapas de diseño e implementación de un sistema de gestión de documentos de archivo 

Un sistema debe tener total control de referencias detalladas de toda la operación en 

relación al documento concreto. También se debe contar con soporte de almacenamiento, 

elementos de protección física, ya que el sistema debe anticiparse a fallas catastróficas para 

garantizar que los riesgos identificados puedan ser minimizados. Los documentos pueden 

almacenarse en otro lugar, es decir, en otro establecimiento, pero se debe contar con total control 

y responsabilidad de los documentos. 

Procesos y controles de la gestión de documentos de archivo 

La determinación de documentos que deben resguardarse está sujeta al análisis del 

entorno normativo y las necesidades de cada corporación. Deben ser almacenados por el tiempo 

necesario dependiendo de las necesidades con el debido registro que se realiza cuando cada 

documento es incorporado. Se debe clasificar los documentos para garantizar el correcto 

almacenamiento y manipulación para su fácil acceso y disposición de los documentos. 
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Supervisión y auditoria 

Periódicamente se deberá realizar un control que asegure los procedimientos y procesos 

de un sistema de gestión de documentos verificando que esté alineado con las políticas y 

requisiciones de la organización. Dichas revisiones deben tener en cuenta el rendimiento de la 

organización. Se deberán modificar si se consideran que son erróneos o pueden ser mejorados. 

6.5 Norma Técnica ISO 30301:2011 

Esta norma establece los requisitos de un sistema de gestión para los documentos y el 

modo en el que las organizaciones pueden desarrollar políticas de gestión documental. Estos 

están contemplados desde el diseño de procesos y aplicaciones, has el control, medición y 

evaluación de resultados dentro de una gestión acorde al ciclo de mejora continua.  

Las actividades de gestión de documentos traspasan el nivel operativo para situarse en el 

nivel estratégico de la organización y se alinean con los objetivos estratégicos e intereses de las 

organizaciones, ahora bien, es necesario identificar los errores comunes que se cometen a la hora 

de gestionar los documentos físicos y electrónicos, al igual que los puntos críticos, las amenazas 

y oportunidades con el fin de implementar mejoras.  

Después de analizar las diferentes y variadas fuentes, la que más se adapta a mi trabajo es 

la norma Norma técnica ISO 15489-1 ya que abarca desde la gestión documental hasta el control 

y mejora de un sistema de gestión documental. La norma es detallada, es explicita y clara para 

lograr tener éxito al momento de implementar un sistema de gestión documental.  
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7 Metodología 

Por medio de una observación participante estudio de manuales de procedimiento, trabajo 

de campo, entrevistas informales a los diferentes funcionarios, se reunió información de la 

gestión documental existente en Almaviva. Luego de tener el material, se procedió a investigar 

fuentes bibliográficas para analizar las diferentes maneras de abordar los problemas que 

resultaban ser muy comunes en diferentes compañías. Posteriormente revisar cada uno de los 

pasos para evaluar qué pasos mantenían demoras o reprocesos. Después proponer y evaluar la 

viabilidad de implementar diferentes herramientas o mecanismos para mejorar el sistema actual 

con cambios puntuales. 
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8 Estado actual del procedimiento 

La gestión documental de los clientes se divide en dos: contratos y ofertas, y 

documentación de riesgos, ambos en casos de vinculación y/o actualización de documentos. El 

ciclo empieza con la recopilación de una serie de formatos dependientes del cliente y del director 

de cuenta, posteriormente se entregan al área de administración comercial y mercadeo con el fin 

de que se revisen la totalidad de formatos y que se encuentren debidamente diligenciados, 

posteriormente que se realicen las consultas en tres plataformas (Infolaft, procuraduría y policía 

nacional) a cada una de las personas relacionadas en los documentos: representante legal, 

suplentes, miembros de la junta directiva y accionistas; las cuales pronostican que ninguna de las 

personas naturales y jurídicas esté ligadas a aspectos ilícitos. En caso de que los documentos no 

estén completos, se procede a almacenar en el área de administración comercial y se envía un 

mail al comercial correspondiente con un listado de los formatos faltantes. En caso de estar 

completos y con las consultas realizadas, se procede a entregar a la dirección de riesgos con el 

debido soporte y control para que ellos realicen un análisis de la información y decidan si se 

procede a vincular el cliente y crearlo en el sistema o a realizar la debida actualización. En caso 

contrario, se devuelve al área de administración comercial y mercadeo para que saneen 

pendientes. (Ver figura 2.) 

Los documentos solicitados para vinculación de un cliente son los siguientes se muestran 

en la Tabla 1. 

.
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Tabla 1. Documentos solicitados 

Formato Nombre del Formato Descripción Vinculación Actualización Responsable 

QSA023 

Formulario único de 

vinculación Persona 

Jurídica 

Datos generales del cliente, representante legal, contador, 

socios, servicio solicitado, valor de la mercancía y 

autorización de uso de datos personales, con firma y huella del 

representante legal 

x x Cliente 

QSA024 

Formulario único de 

vinculación Persona 

Natural 

Datos generales del cliente, representante legal, contador, 

socios, servicio solicitado, valor de la mercancía y 

autorización de uso de datos personales, con firma y huella del 

representante legal 

x x Cliente 

  Manifestación Suscrita Documento exigido por la certificación OEA x x Cliente 

QSA216 Acuerdo Basc Acreditación BASC x x Cliente 

QSA217 Acuerdo Basc Sin acreditación BASC x x Cliente 

  Cámara de Comercio No mayor a 30 días de la fecha del formulario QSA023 x x Cliente 

  
Composición 

Accionaria 
Todas las personas jurídicas y naturales x x Cliente 

  Desglose de Socios 
En caso de que un accionista sea persona jurídica debe 

presentar el desglose  
x x Cliente 

  RUT   x x Cliente 

  Fotocopia Representante Legal  x   Cliente 

  Estados Financieros 
Estados financieros comparativos con el año inmediatamente 

anterior y auditados 
x x Cliente 

MER 

001 

Autorización de retiro 

de mercancías 
Solo para clientes que soliciten el servicio de almacenamiento x   Cliente 

QSA304 Check List  
Vista rápida del cliente para que el gerente/vicepresidente 

otorguen la autorización 
x   

Director 

Comercial 

QSA015 
Matriz de Calificación 

de Riesgos 

Calificaciones dependiendo del tipo y procedencia de 

mercancías del cliente 
x   

Director 

Comercial 
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Formato Nombre del Formato Descripción Vinculación Actualización Responsable 

SAD021 Entrevista OEA Visita del comercial al cliente x x 
Director 

Comercial 

  
Oferta 

Comercial/Contrato 
Firmada por ambas partes x x 

Director 

Comercial 

  Consultas  En listas de Infolaft, Procuraduría y Policía x x 
Área 

Comercial 

Fuente: elaboración propia. 
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Figura 3. Diagrama de flujo del proceso de vinculación/actualización de clientes 

Fuente: elaboración propia. 
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Para definir el inicio y fin del proceso de vinculación y actualización de clientes se utiliza la herramienta PEPSU para 

identificar las partes involucradas: Proveedores, entradas, subprocesos, salidas y usuarios (ver Tabla 2). 

Tabla 2. Diagrama PEPSU para el procedimiento de actualización y vinculación de clientes 

Proveedor Entrada Proceso Salida Usuario 

Cliente 

 

Director Comercial de 

la Cuenta 

 

Dirección de Riesgos - 

Almaviva 

Formatos: 

 

- Matriz de riesgos 

- Check List 

- QSA 023 

- SAD 021 

- Certificado Basc 

- Cámara de Comercio 

- Composición accionaria 

- RUT 

- Estados financieros 

- Fotocopia documento del 

Representante Legal 

- Manifestación Suscrita 

- Oferta comercial / Contrato 

Se verifica que todos los 

formatos y documentos estén 

completos 

Se revisan que todos los formatos 

estén debidamente diligenciados, 

sin espacios en blanco, sin 

enmendaduras y/o tachones. 

Se realizan las consultas en 

Infolaft, Procuraduría y Policía 

Nacional de cada una de las 

personas naturales y jurídicas que 

figuren en los documentos 

Se alimenta una base en excel 

con la fecha de la oferta y de los 

documentos para el control de la 

vigencia de los mismos 

Paquete total de documentos con 

la información completa y verás 

lista para ser analizada en el área 

de Dirección de Riesgos y 

proceder a la creación del cliente 

en Almaviva para iniciar 

operación. 

En caso de ser actualización, los 

documentos son revisados, y una 

vez cumplan con el lineamiento, 

se procede a actualizar la base de 

datos y posteriormente ser 

archivados 

Dirección de Riesgos 

 

Contabilidad 

 

Archivo 

Fuente: elaboración propia. 
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Actualmente Almaviva tiene alrededor de 500 clientes, se aplicará la siguiente fórmula 

para hallar la muestra necesaria para recolectar datos (Rivera Aya, 2017, pág. 41): 

𝑛 =  
𝑆𝑑

2 × 𝑍2

𝐸2
 

E: Margen de error permitido 

Donde,  

n: Tamaño de la muestra 

S: Desviación estándar (para esta población se estima en 93) 

E: Margen de error permitido (0.1) 

Z: Puntuación del nivel de confianza deseado, para 90%, es de 1,2 de acuerdo con la tabla 

normal. 

Así qué, N corresponde a 500 clientes, el margen de error a tomar será de 10% y el nivel 

de confianza deseado será de 90%. Así que el tamaño de la muestra será de 60 clientes. 

𝑛 =  
𝑆𝑑

2 × 𝑍2

𝐸2
 

𝑛 =  
(93)2 × (0.1)2

(1.2)2
 

𝑛 =  
8649 × 0.01

1.44
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𝑛 =  60 

A continuación, se muestran los 60 clientes con los correspondientes tiempos que toma 

realizar las consultas en Infolaft, procuraduría y policía nacional (ver Tabla 3). 

Tabla 3. Tiempo de consulta en minutos en cada una de las plataformas 

Cliente 
Número de 

personas 
Infolaft Procuraduría Policía Total 

Éxito 93 51 39 37 127 

Alimentos Cárnicos 23 13 10 9 32 

La 14 83 46 35 33 114 

Bavaría 73 40 31 29 100 

American transport  7 4 3 3 10 

Amtex 18 10 8 7 25 

Norstray & Nuart 82 45 34 33 112 

Ci iblue 21 12 9 8 29 

Fondo btg 19 10 8 8 26 

Banco Occidente 96 53 40 38 132 

Acciona  11 6 5 4 15 

Químicos Oma 13 7 5 5 18 

Huaweii 75 41 32 30 103 

Miratex 24 13 10 10 33 

Cables y Energía 16 9 7 6 22 

Biopec  5 3 2 2 7 

Itaú 121 67 51 48 166 

Ferrelectrica  10 6 4 4 14 

Incubadora Santander 23 13 10 9 32 

Colpass 11 6 5 4 15 

Agromilenio  11 6 5 4 15 

Organización Terpel 85 47 36 34 116 

Primax 42 23 18 17 58 

Telmex 76 42 32 30 104 

H&M Steel 15 8 6 6 21 

Semillas del pacífico 8 4 3 3 11 

Suministros Glas 40 22 17 16 55 

Surtiminas 15 8 6 6 21 

Imlla 23 13 10 9 32 

Fabricato 26 14 11 10 36 

Nacional de Pilas 12 7 5 5 16 

Corbeta 24 13 10 10 33 
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Cliente 
Número de 

personas 
Infolaft Procuraduría Policía Total 

Granos y Cereales 29 16 12 12 40 

Semillas del llano 11 6 5 4 15 

Vertiv  15 8 6 6 21 

Fedearroz 29 16 12 12 40 

Sonora  22 12 9 9 30 

Unión de arroceros 35 19 15 14 48 

Codensa 186 102 78 74 255 

La perla 10 6 4 4 14 

Selecto 18 10 8 7 25 

Ingenio Providencia 27 15 11 11 37 

Geodis 9 5 4 4 12 

Incauca 85 47 36 34 116 

Italcol 23 13 10 9 32 

Smart Energy 4 2 2 2 5 

Studio f 20 11 8 8 27 

Lacteos Nariño 54 30 23 22 74 

Pacif Sea Food 9 5 4 4 12 

Brinsa 26 14 11 10 36 

Ingenio la cabaña 29 16 12 12 40 

Imbiodent 5 3 2 2 7 

Estilo Ingeniera 25 14 11 10 34 

Improinde 14 8 6 6 19 

Ensacar  11 6 5 4 15 

Avantel  16 9 7 6 22 

Harmex  13 7 5 5 18 

Autoelite 11 6 5 4 15 

Disico  32 18 13 13 44 
Total         2.698 

Fuente: elaboración propia. 

Es decir, que, para esta muestra de 60 clientes, hay un tiempo total invertido de 2.698 

minutos, que corresponden a 44,9 horas.  
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9 Propuesta 

Para abordar los tres problemas en el proceso de vinculación y actualización de clientes 

en Almaviva, se proponen las siguientes alternativas.  

1. Actualmente se consulta en Infolaft, Procuraduría y Policía Nacional a los miembros que 

conforman la persona jurídica, se tarda aproximadamente 3 minutos en consultar cada 

persona en las tres plataformas. Para esto, se sugiere una plataforma llamada Big Data 

Multiburó la cual agrupa más de diez fuentes de información pública totalmente actualizada 

incluyendo la de la procuraduría y policía. Además, ofrece un servicio de consultas masivas, 

es decir, que se sube un archivo en Excel con el número de identificación, tipo de documento 

y nombre y realiza las consultas exportándolas a un archivo PDF no editable.  

Además, Multiburó arroja un solo informe por cada persona consultada (Con las tres 

plataformas anteriores, se expedían tres) logrando un ahorro importante en el uso del papel 

disminuyendo el impacto negativo en el medio ambiente.  

Por ejemplo, en un cliente grande como el Éxito, en la que se consultarían 93 personas, se 

tendría que hacer 279 consultas en total (ver Tabla 3), las cuales tomarían alrededor de 127 

minutos que corresponden a dos horas. Pero con la nueva herramienta a implementar, 

Multiburó, tomaría el tiempo que solo se tarda en Infolaft, es decir, 51 minutos. Lo cual 

representa un 59,84% de efectividad con la nueva herramienta. En la Tabla 4, se evidencian 

los tiempos de los mismos 60 clientes con esta nueva herramienta. 
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Tabla 4. Tiempo de consulta en Multiburó 

Cliente Número de personas Multiburó 

Éxito 93 51 

Alimentos Cárnicos 23 13 

La 14 83 46 

Bavaría 73 40 

American transport  7 4 

Amtex 18 10 

Norstray & Nuart 82 45 

Ci iblue 21 12 

Fondo btg 19 10 

Banco Occidente 96 53 

Acciona  11 6 

Químicos Oma 13 7 

Huaweii 75 41 

Miratex 24 13 

Cables y Energía 16 9 

Biopec  5 3 

Itaú 121 67 

Ferrelectrica  10 6 

Incubadora Santander 23 13 

Colpass 11 6 

Agromilenio  11 6 

Organización Terpel 85 47 

Primax 42 23 

Telmex 76 42 

H&M Steel 15 8 

Semillas del pacífico 8 4 

Suministros Glas 40 22 

Surtiminas 15 8 

Imlla 23 13 

Fabricato 26 14 

Nacional de Pilas 12 7 

Corbeta 24 13 

Granos y Cereales 29 16 

Semillas del llano 11 6 

Vertiv  15 8 
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Cliente Número de personas Multiburó 

Fedearroz 29 16 

Sonora  22 12 

Unión de arroceros 35 19 

Codensa 186 102 

La perla 10 6 

Selecto 18 10 

Ingenio Providencia 27 15 

Geodis 9 5 

Incauca 85 47 

Italcol 23 13 

Smart Energy 4 2 

Studio f 20 11 

Lacteos Nariño 54 30 

Pacif Sea Food 9 5 

Brinsa 26 14 

Ingenio la cabaña 29 16 

Imbiodent 5 3 

Estilo Ingeniera 25 14 

Improinde 14 8 

Ensacar  11 6 

Avantel  16 9 

Harmex  13 7 

Autoelite 11 6 

Disico  32 18 

TOTAL  1083 

Fuente: elaboración propia. 

Si se realiza una comparación entre el tiempo total de los 60 clientes, con las 3 

herramientas se toma un tiempo de 2698 minutos, 44.96 horas. Con la sustitución por Multiburó, 

se obtendría la misma información, incluso más completa y veraz, con 1083 minutos, 18.05 

horas. Por lo cual, habría una efectividad de 59,85% de tiempo.  
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Al cotizar esta nueva herramienta (Multiburó), se descubrió que tiene un valor muy 

similar a la que se usa actualmente y ofrece muchos más beneficios, y al consultar en una sola 

plataforma, y con esta herramienta solo se consultaría en una y no en las tres actuales.  

Multiburó garantiza que todas sus listas están auditadas y certificadas por consultores 

externos expertos, emite certificados de consulta para resguardar la responsabilidad del Oficial 

de Cumplimiento, opción de monitoreo permanente con alertas programadas y está presente en 

modalidad web, modalidad aplicativo y modalidad Web Service, lo cual hace que la información 

otorgada sea precisa, oportuna y completamente verás.  

Para notar la diferencia entre el método actual, observar la Tabla 5. Donde vemos una 

mejora del 60% entre ambos métodos 

Tabla 5. Diferencia entre método actual y método propuesto 

Cliente Método Actual Método Propuesto Diferencia 

Éxito 127 51 76 

Alimentos Cárnicos 32 13 19 

La 14 114 46 68 

Bavaría 100 40 60 

American transport  10 4 6 

Amtex 25 10 15 

Norstray & Nuart 112 45 67 

Ci iblue 29 12 17 

Fondo btg 26 10 16 

Banco Occidente 132 53 79 

Acciona  15 6 9 

Químicos Oma 18 7 11 

Huaweii 103 41 62 

Miratex 33 13 20 

Cables y Energía 22 9 13 

Biopec  7 3 4 

Itaú 166 67 99 

Ferrelectrica  14 6 8 

Incubadora Santander 32 13 19 
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Cliente Método Actual Método Propuesto Diferencia 

Colpass 15 6 9 

Agromilenio  15 6 9 

Organización Terpel 116 47 70 

Primax 58 23 34 

Telmex 104 42 62 

H&M Steel 21 8 12 

Semillas del pacífico 11 4 7 

Suministros Glas 55 22 33 

Surtiminas 21 8 12 

Imlla 32 13 19 

Fabricato 36 14 21 

Nacional de Pilas 16 7 10 

Corbeta 33 13 20 

Granos y Cereales 40 16 24 

Semillas del llano 15 6 9 

Vertiv  21 8 12 

Fedearroz 40 16 24 

Sonora  30 12 18 

Unión de arroceros 48 19 29 

Codensa 255 102 153 

La perla 14 6 8 

Selecto 25 10 15 

Ingenio Providencia 37 15 22 

Geodis 12 5 7 

Incauca 116 47 70 

Italcol 32 13 19 

Smart Energy 5 2 3 

Studio f 27 11 16 

Lacteos Nariño 74 30 44 

Pacif Sea Food 12 5 7 

Brinsa 36 14 21 

Ingenio la cabaña 40 16 24 

Imbiodent 7 3 4 

Estilo Ingeniera 34 14 21 

Improinde 19 8 11 

Ensacar  15 6 9 

Avantel  22 9 13 

Harmex  18 7 11 

Autoelite 15 6 9 

Disico  44 18 26 

TOTAL 2698 1083 1615 

Fuente: elaboración propia. 
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2. Para la actual problemática del archivo obsoleto que se encuentra en el área comercial, se 

propone crear el lineamiento de no recibir carpetas de clientes si no se encuentran 100% 

completos, para que así, los comerciales tengan en su poder los documentos y tengan total 

conocimiento de los faltantes. Así se evitan reprocesos de revisión cada vez que se traigan 

documentos por separado, almacenamiento por meses en un archivo muerto y quejas por 

parte de los directores comerciales.  

3. Crear un documento en Excel, con los parámetros exigidos por la plataforma Multiburó (Tipo 

de documento, número de documento y nombre) por cada uno de los 504 clientes a medida 

que se van actualizando a lo largo del año, que esté compuesto de nombre, número de 

identificación y tipo de documento, por todas las personas naturales y jurídicas que se 

encuentren relacionadas en la documentación con el cliente. Esto, con el fin de que cada año 

que se requiera volver a consultar, se cargue la base ya creada en Excel a la herramienta de 

Multiburó con el fin de disminuir tiempos realizando una por una las consultas y así 

permitiendo el fácil acceso a la información. Así, que solamente, se tendría que crear una 

base para clientes nuevos. 

4. Crear un paquete ejemplo de documentos que contenga todos los formatos debidamente 

diligenciados para que los comerciales lo socialicen con los clientes, y así ellos lo diligencien 

de manera clara y oportuna sin dejar espacios en blanco, o colocando información errónea, 

para evitar reprocesos entre los clientes y administración comercial.  

5. Crear y consolidar un manual de procedimiento donde se estipule y formalicen los formatos 

que son requisitos para la vinculación y actualización de clientes, el cual pueda ser 

consultado para el manejo de tiempos de viaje entre áreas, los formatos dependiendo si es 

actualización y vinculación, entre otros. (Ver anexo)  
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En la  Figura 4 se muestra la propuesta del procedimiento de vinculación y actualización 

de clientes de Almaviva, donde se elimina el almacenamiento de documentos de clientes 

incompletos, evitando perdidas y extravío de estos. Además, se agrega realizar la base en Excel 

para subir a la plataforma Multiburó y almacenar en un archivo digital, para que cuando sea 

necesario volver a consultar, es decir un año, ya exista este documento que solo requerirá una 

revisión, y por lo general, los accionistas, representantes legales y suplentes, siguen siendo los 

mismos. Se realizarán las consultas, pero en una única herramienta.  
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Figura 4. Propuesta proceso de vinculación y actualización en Almaviva 
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10 Conclusiones 

De acuerdo con el diagnóstico elaborado en el área de administración comercial y 

mercadeo de la empresa Almaviva, era necesario fortalecer el procedimiento actualización y 

vinculación de clientes, ya que presentaba demoras con un promedio de 46 minutos en la muestra 

de los 60 clientes, y se daba lugar a pérdidas de información y documentos, de tal manera que la 

implementación de mejoras permitió mejorar dicho tiempo a un promedio de 18 minutos en los 

60 clientes de muestra, permitiendo una mejora no solo a las áreas involucradas, sino a la 

compañía en general. 

La correcta implementación del sistema reestructurado permite a Almaviva generar valor 

en su procedimiento por una disminución promedio de 28 minutos, y garantiza el cumplimiento 

del procedimiento para cumplir con la glosa impuesta por el Grupo Aval. 

Se recolectó información y se analizó con el fin de entender de principio a fin el 

procedimiento de actualización y vinculación de clientes que permitió conocer las falencias y los 

puntos débiles en el proceso. Al implementar una mejor herramienta de consultas, se disminuyó 

el tiempo en un 59%, haciendo el procedimiento más efectivo.  

Se implementaron herramientas con mejor efectividad tales como la base de datos 

Multiburó y el manual del procedimiento para conocer los roles, responsabilidades y alcances de 

cada uno de los agentes que intervienen en el procedimiento de vinculación y actualización de 

clientes en Almaviva.    
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El diseño de un manual de procedimientos para la vinculación y actualización de clientes 

(ver Anexo 1) permitirá identificar y presentar de manera más clara para los empleados los roles 

y las responsabilidades de cada una de las áreas involucradas en este proceso. 
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PROCEDIMIENTO VINCULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE CLIENTES 

 



 

PROCEDIMIENTO 

VINCULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

CLIENTES 

NQ-000-001 

 

 

1. ELEMENTOS NORMATIVOS GENERALES 

 

1.1 ÁREAS O CARGOS QUE DEBEN CONOCER ESTE DOCUMENTO 

 

Este procedimiento debe ser conocido por todos los colaboradores que participen en el proceso de 

vinculación y actualización de clientes.  

 

1.2 OBJETIVO Y ALCANCE 

 

Este documento plantea el proceso para la vinculación y actualización de los clientes, que brinda 

conformidad con los requerimientos de la normatividad de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, Superintendencia de Puertos y Transporte, DIAN y otras que reglamenten este asunto. 

 

1.3 DEFINICIONES 

 

1.3.1 Ejecutivo Comercial 

 

Colaboradores que tienen vínculo directo con los clientes y tienen como responsabilidad la 

vinculación y actualización de la información. Entre estos se encuentras los Gerentes y Directores 

Comerciales.  

 

1.3.2 Cliente 

 

Es toda persona natural o jurídica con la cual se mantienen relación contractual o legal para el 

suministro de cualquier producto o servicio propio de su actividad. Este, a su vez, goza y es 

beneficiado por cualquiera de los servicios que la empresa llegase a prestar.  

 

Se aclara que todos los terceros que hacen parte de las operaciones de aduana y las agencias de 

carga serán considerados como cliente sobre los cuales se deben realizar la debida diligencia para 

su conocimiento, con el fin de mitigar el riesgo de lavado de activos.  

 

1.3.3 Personas Expuestas Política y Públicamente (PEP) 

 

Son personas nacionales o extranjeras que por las funciones que desempeñan pueden exponer en 

mayor grado a la entidad al riesgo LAFT. Estas son personas expuestas políticamente, 

representantes legales de organizaciones nacionales y personas que gozan de reconocimiento 

público. Sobre estos terceros se debe realizar el diligenciamiento del formato “Identificación de 

personas expuestas públicas y políticamente” (QSA014) 
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2. CONDICIONES GENERALES 

 

2.1 POLÍTICAS GENERALES 

 

2.1.1 Vinculación y Actualización  

 

a. El comercial debe entregar todos los documentos requeridos para la vinculación y 

actualización debidamente diligenciados y firmados sin excepción por el coordinador 

comercial. 

b. El coordinador comercial debe revisar los documentos de vinculación y actualización de 

los clientes y realizar las consultas de NIT de riesgo y pasar la documentación al área 

encargada.  

c. Previo a la vinculación de clientes, la Dirección de Gestión de Riesgos realiza la validación 

de la documentación entregada por el Coordinador Comercial y dar el visto bueno para que 

la Gerencia de Contabilidad realice la activación en el sistema. 

d. Toda vinculación deberá ser informada a la Jefatura de Administración Comercial con el 

fin de realizar la asignación al ejecutivo comercial correspondiente. 

e. No se puede iniciar la prestación de servicios a clientes que no hayan cumplido a cabalidad 

con el proceso de vinculación dando conformidad a la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

f. La actualización del cliente se debe hacer una vez al año según lo estipula la 

Superintendencia Financiera de Colombia y la Superintendencia de Puertos y Transporte. 

La responsabilidad de actualizar, será del comercial asignado al cliente, liderado por el 

Coordinador Comercial, quien recibe los documentos de la actualización como soporte de 

la información y son entregados a la Dirección de Gestión de Riesgos para continuar el 

proceso.  

g. Es responsabilidad del Ejecutivo Comercial cuando tenga conocimiento, solicitar la 

actualización de los documentos de sus clientes personas jurídicas cuando cambien de 

accionistas o asociados que tengan el 5% o más de su capital social, aporte o participación 

en la entidad, incluso si no ha pasado un año.  

h. En lo posible, no se deben vincular personas naturales, a no ser que fueran de reconocida 

trayectoria y deben contar con la autorización de Vicepresidencia Comercial.  

i. La entidad tendrá la libertad de aceptar o no la vinculación de clientes que no sean de su 

objetivo comercial o aquellos que no cumplan con los requisitos establecidos para el 

ingreso a la Entidad. 

j. Se considera la inactivación de un cliente cuando no se le ha prestado servicios ni se le ha 

facturado durante un periodo de 6 meses continuos, por ende, no deberá ser actualizado. 

k. La vinculación y actualización de personas jurídicas deberá estar soportada por un 

documento con fecha de expedición no mayor a un mes calendario (Cámara de Comercio) 

l. En cuanto a las personas jurídicas, se procederá a obtener el nombre y el número de 

identificación de los beneficiarios finales y se realizará la consulta en las listas respectivas.  
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m. El formato Comprobante de Movimiento de Mercancías (MER001) necesario para el 

servicio de almacenamiento se actualizará en cualquier momento que e cliente lo requiera, 

ya que su vigencia es determinada.  

 

2.1.2 Autorizaciones 

 

a. Todas las vinculaciones de clientes deben ser autorizados por la gerencia regional 

o Vicepresidencia Comercial.  

b. Los clientes con la característica de PEP, clientes extranjeros están sujetos a revisión y 

aprobación de la Vicepresidencia Comercial. En caso de ser necesario, se podrá solicitar 

validaciones específicas al Oficial de Cumplimiento, como soporte de autorización para 

vinculación del cliente.  

 

2.1.3 Personas Expuestas Pública o Políticamente (PEP) 

 

De acuerdo con la denominación de PEP, el ejecutivo comercial debe realizar la identificación de: 

(i) beneficiarios finales, (ii) las personas que tengan sociedad conyugal, de hecho, o de derecho, 

con las personas públicamente expuestas, (iii) los familiares hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad primero civil de las personas públicamente expuestas. Para 

lo cual deberá solicitar al PEP, que entregue dicha información por medio del formato 

correspondiente QSA014 identificación de personas expuestas publica/políticamente (PEP) a la 

Dirección de Gestión de Riesgos.  

 

Beneficiarios Finales 

 

En cumplimiento a lo establecido por la normativa vigente en relación con la prevención del riesgo 

de LAFT (lavado de activos financiación de terrorismo), la compañía debe obtener el nombre y 

número de los beneficiarios finales y realizar la consulta como mínimo en las listas internacionales 

vinculadas para Colombia.  

 

Para identificar los beneficiarios finales se deberá tener en cuenta: 

 

• Los accionistas o socios de la compañía que se va a vincular. 

• Si los socios o accionistas son personas naturales, verificar si detentan el 50% o más de 

participación en el capital de la compañía, caso en el cual serán considerados como beneficiario 

final.  

• Si los socios o accionistas corresponden a una persona jurídica, verificar la composición 

accionaria e identificar si alguno de los socios corresponde a persona natural que también sea 

accionista o socio de la compañía a vincular y que detente el 50% o más de participación en el 

capital de la compañía, caso en el cual será considerado beneficiario final.  

• Si entre el socio de la compañía a vincular y la sociedad en la cual el mismo socio o accionista 

detenta el 50% o más de participación en el capital, detenta entre ambos el 50% o más 

participación en el capital, será considerado beneficiario final.  
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También se requiere verificar que una persona natural no ejerza una influencia dominante en las 

decisiones de los órganos de administración sobre la compañía a vincular, con ocasión a un acto o 

negocio, por lo que en tal caso deben remitir un certificado que lo acredite, firmado por la persona 

natural o el representante legal.  

 

2.2 DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA VINCULACIÓN 

Documentos Requeridos Persona Jurídica 

QSA 304 – Checklist Contiene la información básica e importante para un entendimiento 

rápido del negocio y agilizar la aprobación del vicepresidente. A partir 

de enero de 2019. 

QSA 023 – Formato de 

vinculación  

En original, debida y completamente diligenciado, firmado y con huella 

del representante legal. 

Fotocopia de documento 

del representante legal 

Cédula de ciudadanía, extranjería o pasaporte. 

Estados Financieros Deben ser comparativos, certificados al último corte del 31 de diciembre 

conforme a las normas del país.  

Certificado de existencia y 

representación legal 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

Nota 1: Para clientes extranjeros copia del documento de constitución 

expedido por el organismo estatal correspondiente al país de origen. 

Formato QSA216 o QSA 

217 

Acuerdo de Seguridad Empresas Certificadas BASC o QSA 217 

Acuerdo de Seguridad Asociados Comerciales en caso de que el cliente 

NO sea certificado BASC, firmado por el representante legal.  

Manifestación Suscrita de 

Seguridad 

Firmada, por representante legal. Aplica desde enero de 2019. 

Fotocopia de Resolución 

DIAN 

En caso de ser una comercializadora internacional, importadora de 

licores, calzado, textiles o confecciones (Artículo 2 de la Resolución 

0008571 de 2010 expedida por la DIAN). 

Certificado con el listado 

de socios titulares del 5% 

o más 

Firmado por el contador público o representante legal, con número de 

identidad de cada uno de los socios. EN caso de que los socios 

correspondan a personas jurídicas, se requiere también el desglose de sus 

accionistas o socios. 

SAD021 Formato de 

Visita a Clientes y 

Proveedores 

En el evento en que el potencial cliente no se encuentre con la 

información solicitada, se debe consignar dicha circunstancia en el 

espacio correspondiente. No obstante, la entrevista de conocimiento al 

cliente es presencial y obligatoria para todos los casos.  

Consultas en la 

Plataforma Multiburó 

Registro de verificación de los números de identificación como NIT, CC, 

CE, TI, Pasaporte u otro documento válido de identificación para el 

cliente y todos sus vinculados en listas restrictivas y lista vinculante para 
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Documentos Requeridos Persona Natural 

QSA 024 - Formato de 

vinculación 

En original debida y completamente diligenciado, firmado y con huella.  

Fotocopia del documento 

de identificación 

Cédula de ciudadanía, extranjería, pasaporte vigente para titulares de visa 

de turista o visitante y otra clase de visa inferior a tres meses. 

RUT – Registro Único 

Tributario 

Vigente y actualizado. 

Constancia de ingresos Honorarios laborales, certificado de ingresos y retenciones o el 

documento que corresponda. 

Declaración de Renta Último año gravable presentado. 

Certificado de matrícula 

mercantil 

Para personas naturales comerciantes con vigencia de expedición no 

super a un mes a la fecha en que realiza el estudio. 

Formato QSA216 o QSA 

217 

Acuerdo de Seguridad Empresas Certificadas BASC o QSA 017 Acuerdo 

de Seguridad Asociados Comerciales en caso de que el cliente NO sea 

certificado BASC.  

Manifestación Suscrita de 

Seguridad 

Firmada por el representante legal. Aplica desde enero de 2019 

Consultas en la 

Plataforma Multiburó 

Registro de verificación de los números de identificación como NIT, CC, 

CE, TI, Pasaporte u otro documento válido de identificación para el 

cliente y todos sus vinculados en listas restrictivas y lista vinculante para 

Colombia. En caso de identificar alguna alerta diferente a PEP o PAI 

se debe solicitar concepto a la Dirección de Riesgos. 

QSA 015 – Matriz de 

Calificación 

Con aprobación de la Gerencia Regional o Vicepresidencia comercial si 

el puntaje es inferior a 75 puntos. 

SAD021 Formato de 

Visita a Clientes y 

Proveedores 

En el evento en que el potencial cliente no se encuentre con la 

información solicitada, se debe consignar dicha circunstancia en el 

espacio correspondiente. No obstante, la entrevista de conocimiento al 

cliente es presencial y obligatoria para todos los casos. 

Colombia. En caso de identificar alguna alerta diferente a PEP o PAI 

se debe solicitar concepto a la Dirección de Riesgos. 

QSA 015 – Matriz de 

Calificación 

Con aprobación de la Gerencia Regional o Vicepresidencia comercial si 

el puntaje es inferior a 75 puntos.  

Para productos restringidos o con mayor exposición al Lavado de Activos o financiación del 

terrorismo, se debe anexar el concepto de la Dirección de Riesgos y la autorización de la 

Vicepresidencia de Operaciones.  

 

Cuando se trate de productos alimenticios y consumo humano deben cumplir con Decreto 539 de 

2014 y resolución 2674 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social. Para productos químicos 

o mercancías consideradas peligrosas según el decreto 1609 de 2002 del Ministerio de Transporte, 

consultar la ficha de datos de seguridad para verificar los criterios de almacenamiento y medidas en 

caso de emergencia.  
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Para productos restringidos o con mayor exposición al Lavado de Activos o financiación al terrorismo 

se debe anexar el concepto de la Dirección de Riesgos y la autorización del Vicepresidente de 

Operaciones.  

 

Cuando se trate de productos alimenticios y consumo humano deben cumplir con Decreto 539 de 

2014 y resolución 2674 de 2013 del Ministerio de Salud y Protección Social. Para productos químicos 

o mercancías consideradas peligrosas según el decreto 1609 de 2002 del Ministerio de Transporte, 

consultar la ficha de datos de seguridad para verificar los criterios de almacenamiento y medidas en 

caso de emergencia. 

 

Documentos Requeridos Clientes Extranjeros (Sin representación en Colombia) 

QSA 023 – Formato de 

vinculación  

En original, debida y completamente diligenciado, firmado y con huella 

del representante legal. 

Documento de 

constitución de la 

empresa 

Expedido por el órgano estatal que aplique en su país para confirmar 

nombre y número de identificación del extranjero. 

Documento 

nombramiento de 

Representante Legal 

Puede ser acta o escritura pública. 

Fotocopia del documento 

de identificación del 

representante legal 

En lo posible, se solicitará el pasaporte vigente, en caso de que no tenga, 

se solicitará el documento de identificación que aplique en su país de 

origen. 

Estados Financieros A último corte del 31 de diciembre certificados conforme a las normas 

contables del país.  

QSA 219 – Formato de 

Entrevista para clientes 

extranjeros 

Para realizar la entrevista telefónica o videoconferencia, dejando la 

observación que se realiza de esta forma por ser cliente radicado en el 

exterior sin representación en Colombia. Este formato debe ser firmado 

por el ejecutivo comercial con sus correspondientes observaciones y 

certificando el proceso de conocimiento del cliente. Debe ser autorizado 

por el Gerente Regional y/o Vicepresidente Comercial 

Consultas en la 

Plataforma Multiburó 

Registro de verificación de los números de identificación como NIT, CC, 

CE, TI, Pasaporte u otro documento válido de identificación para el 

cliente y todos sus vinculados en listas restrictivas y lista vinculante para 

Colombia. En caso de identificar alguna alerta diferente a PEP o PAI 

se debe solicitar concepto a la Dirección de Riesgos. 

QSA 015 – Matriz de 

Calificación 

Con aprobación de la Gerencia Regional o Vicepresidencia comercial si 

el puntaje es inferior a 75 puntos. 

 

2.3 DOCUMENTACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DE CLIENTES 

 

Documentos Requeridos Persona Jurídica 

QSA 023 – Formato de 

vinculación  

En original, debida y completamente diligenciado, firmado y con huella 

del representante legal. 
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Estados Financieros Deben ser comparativos, certificados al último corte del 31 de diciembre 

conforme a las normas del país.  

Certificado de 

existencia y 

representación legal 

Con fecha de expedición no mayor a 30 días.  

Nota 1: Para clientes extranjeros copia del documento de constitución 

expedido por el organismo estatal correspondiente al país de origen. 

Consultas en la 

Plataforma Multiburó 

Registro de verificación de los números de identificación como NIT, 

CC, CE, TI, Pasaporte u otro documento válido de identificación para el 

cliente y todos sus vinculados en listas restrictivas y lista vinculante para 

Colombia. En caso de identificar alguna alerta diferente a PEP o PAI 

se debe solicitar concepto a la Dirección de Riesgos. 

Formato QSA216 o 

QSA 217 

Acuerdo de Seguridad Empresas Certificadas BASC o QSA 017 

Acuerdo de Seguridad Asociados Comerciales en caso de que el cliente 

NO sea certificado BASC.  

Manifestación Suscrita 

de Seguridad 

Firmada, por representante legal. Aplica desde enero de 2019. 

Certificado con el 

listado de socios 

titulares del 5% o más 

Firmado por el contador público o representante legal, con número de 

identidad de cada uno de los socios. EN caso de que los socios 

correspondan a personas jurídicas, se requiere también el desglose de 

sus accionistas o socios. 

SAD021 Formato de 

Visita a Clientes y 

Proveedores 

En el evento en que el potencial cliente no se encuentre con la 

información solicitada, se debe consignar dicha circunstancia en el 

espacio correspondiente. No obstante, la entrevista de conocimiento al 

cliente es presencial y obligatoria para todos los casos.  

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

3.1 PROCESO DE VINCULACIÓN 

 

3.1.1 Asignación comercial 

 Para clientes que realicen la solicitud de prestación de servicios se debe hacer el proceso completo 

de asignación comercial  

 

Responsable Actividad 

Jefatura de 

Administración 

Comercial 

1. Efectúa el análisis del mercado 

2. Propone estrategias para incrementar el portafolio de cliente, 

teniendo en cuenta variables del mercado 

Gerente Regional 3. Designa el cliente potencial al equipo comercial 

4. Solicita al Ejecutivo/Director Comercial efectuar el análisis 

de capacidad para la prestación del servicio 

Analista 

Comercial 

5. Asignación comercial en las diferentes plataformas internas 

6. Informa la asignación comercial a los Ejecutivos 

Comerciales, previo a ajustes requeridos 
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7. Remite la asignación comercial actualizada a la Dirección de 

Riesgo, una vez al mes para efectos de informar a los 

Ejecutivos Comerciales sobre las alertas de operaciones 

inusuales que se generen en las operaciones de clientes 

asignados. 

Ejecutivo/Director 

Comercial 

8. En todos los casos, debe realizar la visita/entrevista, dejando 

completamente diligencia y firmado el Formato de 

Vinculación y Actualización de personas jurídicas o 

naturales 

9. Informar a la Jefatura Comercial y al Analista Comercial si 

el cliente cumple con las condiciones para que se efectúe la 

asignación comercial 

 

3.1.2 Vinculación de clientes 

El proceso de vinculación de clientes debe efectuarse de conformidad con las políticas establecidas 

en el Manual SARLAFT y las mencionadas en el numeral 2 de este procedimiento:  

 

Responsable Actividad 

Ejecutivo 

Comercial 

1. Una vez surtida la revisión de la documentación de 

vinculación por parte de la Dirección de Gestión de Riesgos 

y obtener la aprobación del Vicepresidente Comercial de ser 

el caso, el Ejecutivo Comercial elabora la orden de compra y 

la carta de aceptación por parte del cliente.  

2. Si el cliente acepta la oferta comercial, éste debe diligencia el 

formato de Autorización de Mercancías (Mer 001) para los 

clientes que adquieran el servicio de almacenamiento  

3. Recibe el formato de solicitud de vinculación y actualización 

(QSA023 o QSA024) con los documentos soporte requeridos 

verificando que el formulario esté completo y correctamente 

diligenciado (cada espacio en estos formatos atiende un 

requerimiento normativo por lo tanto cualquier faltante de 

información expone un riesgo legal), al igual que la 

documentación soporte requerida. Si los documentos no están 

correctamente diligenciados o la documentación no está 

completa y acorde a la reglamentación, se debe completar y 

efectuar oportunamente la información faltante al cliente.  

4. Efectuar la verificación de la información entregada por el 

cliente, dejando el registro correspondiente en el formato de 

Checklist de vinculación QSA 304 

Coordinador 

Comercial 

5. Consultar en las listas de prevención LAFT establecidas por 

la compañía, los vinculados al cliente: Representantes 

Legales, Socios, Revisor Fiscal, Miembros de Junta Directiva 

y otros terceros relacionados con el cliente de acuerdo a la 

definición de beneficiario final utilizando sus nombres y 
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números de identificación, imprimiento el correspondiente 

generado por la herramienta Multiburó.  

5.1 Si en la consulta se evidencia que alguna persona, jurídica 

o natural, presenta una restricción se debe dar por 

terminado el proceso de vinculación y se debe comunicar 

a la Dirección de Riesgos.  

5.2 Si en la consulta se evidencia que alguna presenta 

restricción condicional o es calificada como PEP se debe 

informar a la Dirección de Riesgos 

5.3 Si no presenta ningún tipo de restricción se procesa a 

continuar con el proceso de vinculación. 

6. Revisar si cumplen con lo establecido, con la documentación 

completa y debidamente diligenciada.  

Ejecutivo 

Comercial  

7. Evaluar el resultado de la calificación de características del 

cliente en la Matriz de Calificación de Cliente Proceso de 

Vinculación (QSA 015). 

7.1 Si la calificación del cliente es inferior a 75 

puntos, se debe profundizar en los aspectos más críticos 

del cliente solicitando la información necesaria para 

definir la idoneidad del cliente, solicitar el concepto de la 

Dirección de Riesgos y autorización de la 

Vicepresidencia Comercial. 

Vicepresidencia 

Comercial 

8. Aprobar o rechazar la vinculación de los clientes con 

calificación inferior (75 puntos), teniendo en cuenta el 

concepto de la Dirección de Riesgos y lo reportado por el 

ejecutivo comercial, dejando las respectivas observaciones.  

Analista 

SARLAFT Junior 

9. Revisar los documento entregados verificando que estén 

completos y cumplen con los periodos de vigencia.  

9.1 Si todo está completo, coordinar el escaneado y el archivo 

de los documentos del cliente y enviar la confirmación de 

vinculación o actualización al ejecutivo comercial.  

9.2 Si no se cumplen los requisitos, se deben devolver los 

documentos al Coordinador Comercial para que se 

realicen los correspondientes ajustes.  

Ejecutivo 

Comercial 

10. Dar oportuna respuesta a la solicitud de la Dirección de 

Riesgos sobre los clientes asignados que no cuentan con los 

documentos completos para su vinculación. 

11. Realizar el respectivo seguimiento a la consecución de la 

información y los soportes que se encuentren pendientes. 

Nota: El inicio de operaciones sin el cumplimiento cabal 

del proceso de vinculación es considerado como una falta a las 

responsabilidades asignadas al ejecutivo comercial, que puede 

incurrir en acciones disciplinarias. 
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Auxiliar de 

Contabilidad 

12. Creación del cliente en el aplicativo SEVEN ERP verificando 

que el NIT, nombre, dirección y código de la actividad 

económica del cliente correspondan a las establecidas en el 

RUT. 

Analista 

SARLAFT junior 

13. Realizar el registro de los datos de clientes en las diferentes 

plataformas de acuerdo con los servicios.  

14. Guardar los documentos operativos, RUT, el formato 

MER001, etc., en los sitios definidos para las consultas de 

estos.  

15. Revisar los datos de clientes en el formato de Verificación de 

Documentos de Vinculación o Actualización de Clientes, 

verificando que los documentos queden adecuadamente 

publicados. 

Analista 

SARLAFT 

16. Revisar mensualmente una muestra aleatoria del 20% de los 

registros de creación de clientes en las diferentes 

aplicaciones. 

Oficial de 

Cumplimiento 

17. Evaluar los resultados de la investigación de las alertas y si es 

pertinente, establecer y documentar el Reporte de Operación 

Inusual o sospechosa.  

 

En caso tal de que un cliente inactivo (Se inactivan si durante 6 meses no realiza ninguna operación 

con la compañía) vuelva a solicitar alguno de los servicios, es responsabilidad del Ejecutivo 

Comercial asignado, realizar nuevamente todo el proceso de vinculación como si fuese uno nuevo.  

 

4. SEÑALES DE ALERTA EN VINCULACIÓN DE CLIENTES 

 

En caso de detectarse alguna señal de alerta en el proceso de vinculación deberá evaluarse si 

corresponde a una operación inusual y reportarla a la Dirección de Riesgos. 

 

• Operaciones en las que haya indicios que se intenta o pretende incumplir con normas 

establecidas por la compañía.  

• Inconsistencias en la información relacionada con la existencia, identificación o ubicación del 

cliente, así como que no esté actualizada o una vez suministrada no pueda confirmarse.  

• Inconsistencias en la información relacionada con el origen o destino de la mercancía. 

• Operaciones no acordes a la situación del cliente, en especial en sectores económicos 

susceptibles de ser utilizados como mecanismos para realizar operaciones de lavado de activos.  

• Uso sin derecho o autorización de nombres de empresas o personas naturales de reconocida 

trayectoria e imagen.  

• Operaciones realizadas por personas que por público conocimiento tengan antecedentes de 

infracciones a la ley penal.  

• Operaciones que no tiene una relación clara con la actividad del cliente, o que presentan 

diversas actividades económicas registradas.  
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• Empresas en dificultades económicas que presentan nuevos propietarios, cambian su 

naturaleza y al poco tiempo presentan un crecimiento (ventas, posición dominante, etc.) no 

acorde con el mercado y sector.  

• Indicios de que el cliente no actúa por su cuenta o que intenta ocultar la identidad del verdadero 

propietario o beneficiario de la mercancía. 

• Empresas que llevan poco tiempo de ser constituidas y su capital social es bajo respecto al 

valor de las operaciones que va a realizar, en especial si sus fuentes de financiación no son 

reconocidas o confiables.  

• Empresas recientemente creadas que al poco tiempo tienen una posición dominante en el 

mercado, sin que haya una explicación clara sobre las razones de su crecimiento.  

• Negativa del cliente al entregar información y soportes solicitados o a ejercer alguna presión 

al Ejecutivo Comercial para que obvie algún requisito o inicie operación con algún faltante de 

información.  

 

5. ALERTAS 

 

5.1 Mercancías con mayor exposición al lavo de activos 

 

Los productos que se catalogan con mayor exposición al riesgo de lavado de activos y/o 

financiación al terrorismo, por sus condiciones en el mercado, introducción al territorio nacional e 

informalidad de los canales de distribución son:  

 

• Licores 

• Cigarrillos 

• Confitería 

• Electrodomésticos 

• Repuestos y autopartes  

• Textiles 

• Confecciones y calzado 

• Perfumería 

• Obras de arte y cultura 

• Medicamentos 

• Dotación Hospitalarias 

• Dotaciones militares 

• Material de campaña 

• Enchapes, cerámicas y porcelanas 

• Máquinas de casinos 

• Equipos electrónicos de última tecnología  

 

Para este tipo de productos, se podrá prestar el servicio si se trata de personas jurídicas que 

tradicionalmente los manejen y son de reconocida trayectoria en el sector. Por lo tanto, es 

obligación de los directores y gerentes comerciales, condicionar la vinculación del cliente que 

maneje estos productos al cumplimiento por parte de éste, de los requisitos que los entres de control 
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o la legislación aduanera exijan en cada caso, situación que debe quedar como absoluta 

responsabilidad del cliente, en la oferta del servicio, contrato o plan de servicio que se suscriba y 

dejar las respectivas observaciones en el formato de vinculación.  

 

5.2 Servicios que requieren autorización  

 

La Presidencia o la Vicepresidente de Operaciones podrán autorizar prestar el servicio de 

almacenamiento en los siguientes casos:  

 

• Sustancias o materia prima para la industria farmacéutica cuyo manejo y control son exclusivos 

del Fondo Nacional de Estupefacientes.  

 

• Los productos e insumos químicos y agroquímicos como abonos, herbicidas, fertilizantes, 

insecticidas y fungicidas controlados o no por la Dirección Nacional de Estupefacientes e 

INDUMIL, así como medicamentos de uso humano o materias primas utilizadas en la industria 

farmacéuticos.  

 

• Se debe tener especial cuidado con el manejo de productos alimenticios enlatados o no 

perecederos en las jurisdicciones que poseen mayor riesgo de lavados de activos y financiación 

al terrorismo.  

 

5.3 Operaciones o servicios con mayor exposición al riesgo de lavado de activos  

 

• Exportaciones: Solo se podrán prestar a personas jurídicas de reconocida trayectoria y 

reputaría a nivel nacional y/o internacional. Para ello deberán ser autorizadas por la Presidencia 

o Vicepresidencia de Operaciones.  

 

• Servicios de Almacenamiento: Este servicio está dirigido a personas jurídicas, sin embargo, 

se permite prestar tales servicios a personas naturales siempre y cuando ellas sean de 

reconocida y plena confianza por la compañía.  

 

6. RESTRICCIONES DE VINCULACIÓN 

 

6.1 Restricciones Totales 

 

a. Mercancías altamente peligrosas, sustancias sometidas a reglamentación especial, como armas, 

municiones, soportes y en general materiales bélicos, explosivos, partes del cuerpo humano, 

isótopos radioactivos.  

b. Bienes que conforman el patrimonio arqueológico, histórico, artístico y cultural del país, 

metales preciosos. 

c. Manejo de menajes personales para importación o exportación.  

 


